
CONSTANCIA SECRETARIAL: 16/09/2022. A despacho del Señor Juez 

informando: 

 

1. El IGAC contestó requerimiento realizado por el Despacho como se observa 

en documento PDF # 12 del exp. digital.  

 

 2. La interesada aportó fotografías de la Valla fijada en el predio a usucapir 

(Documento PDF # 17 exp. digital). Publicada en el aplicativo TYBA el 

09/08/2022, conforme obra en documento PDF #19. En términos.   

 

 
 

3. Se encuentra surtido el emplazamiento a las personas 

indeterminadas, pues ya transcurrieron los 15 días de la publicación del 

llamado que se les hizo a través del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas el día 12/07/2022, lapso en el cual no concurrió interesado 

alguno al proceso (Documento PDF # 18 expediente digital):  

 

 
 

4. Obra constancia en el expediente de diligencia de notificación personal 

realizada a LEIDY CONSTANZA HERRERA OCAMPO, el 11/08/2022. Guardó silencio en 

términos de traslado. (Documento PDF # 20, exp. digital) 

 

5. La sociedad MASORA atendió requerimiento del despacho (Documento PDF #21, 

exp. Digital):  

 
 

6. La URT atendió requerimiento del despacho (Documento PDF # 23, exp. digital): 



 
 

7. La Agencia Nacional de Tierras atendió requerimiento del despacho (Documento 

PDF # 24, expd. Digital): 

 

 
 

8. La Superintendencia de Notariado y Registro atendió requerimiento del 

despacho (Documento PDF # 28, exp. digital): 

 
 

9. Allegó la parte interesada copia cotejada de citación para diligencia de 

notificación personal a ALEYDA QUINTERO OCAMPO y notificación por aviso 

entregados en la dirección VEREDA EL CHUZO (Documento PDF # 29, exp. digital): 

 



 

Sin pronunciamiento de la demandada en términos de traslado.  

 

10. Allegó la parte interesada copia cotejada de citación para notificación 

personal de CASTA   ISABEL   QUINTERO OCAMPO y notificación por aviso 

entregados en la dirección VEREDA EL CHUZO (Documento PDF #30, exp. digital): 

 

 
 

Sin pronunciamiento de la demandada en términos de traslado.  

 

11. Allegó la parte interesada citación para notificación personal de GLORIA 

ESPERANZA    QUINTERO OCAMPO   y notificación por aviso entregados en la dirección 

VEREDA EL CHUZO (Documento PDF # 31, exp. digital): 

 

 
Sin pronunciamiento de la demandada en términos de traslado.  

 

 

12. Allegó la parte interesada citación para notificación personal de MARÍA LUZ 

ALBA QUINTERO OCAMPO y notificación por aviso entregados en la dirección 

VEREDA EL CHUZO (Documento PDF # 32, exp. digital): 

 

 
 

Sin pronunciamiento de la demandada en términos de traslado.  

 



13. Allegó la parte interesada citación para notificación personal de MARÍA 

NOHEMÍ OCAMPO DE Q y notificación por aviso entregados en la dirección VEREDA 

EL CHUZO (Documento PDF # 33, exp. digital): 

 

 
Sin pronunciamiento de la demandada en términos de traslado.  

 

Pasa para proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

        INTERLOCUTORIO 2058 

Radicado:  1700140003002-2022-00312-00 

Proceso:  DECLARACION DE PERTENENCIA 

Demandante: MIGUEL ANGEL RIVERA GONZALEZ 

Demandado: MARÍA NOHEMÍ OCAMPO DE Q 

                        ALEYDA QUINTERO OCAMPO 

                        CASTA   ISABEL   QUINTERO OCAMPO    

                        GLORIA ESPERANZA    QUINTERO OCAMPO     

                        MARÍA LUZ ALBA QUINTERO OCAMPO  

                        LEIDY CONSTANZA    HERRERA OCAMPO 

 

Vista la constancia que antecede, se DISPONE: 

 

1. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los documentos 

allegados por las Entidades requeridas SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS, INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) Y MASORA, para lo pertinente.  

 

2. AGREGAR al expediente las citaciones para diligencias de notificación 

personal y notificación por aviso obrantes en documentos N°29 a 33 del 

expediente digital y tener por notificados a los codemandados MARÍA NOHEMÍ 

OCAMPO DE Q, ALEYDA QUINTERO OCAMPO, CASTA   ISABEL   QUINTERO 

OCAMPO, GLORIA ESPERANZA QUINTERO OCAMPO, MARÍA LUZ ALBA 

QUINTERO OCAMPO, y LEIDY CONSTANZA HERRERA OCAMPO, documento PDF 

N° 18 del expediente digital; quienes guardaron silencio en los términos de 

traslado y en efecto se tiene por no contestada la demanda frente a todos 

ellos.  

 

3. Dado que el emplazamiento de las personas indeterminadas se encuentra 

surtido sin que compareciera alguna al juzgado para hacerse parte en este 

asunto, se procede a designar como curador ad litem al abogado:  

 

Dr. JOSE ORLANDO BUITRAGO GOMEZ  

orlandobuitrago15@hotmail.com 

Carrera 11 No. 7A - 53 Manizales - Caldas 

 

 

Deberá informar su aceptación dentro de los 5 días siguientes a la 

comunicación de su nombramiento, el cual es de forzoso cumplimiento. En 

caso de no aceptar la designación deberá dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación de su nombramiento, informar la razón por la cual 

mailto:orlandobuitrago15@hotmail.com


no acepta, la cual debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 47 N° 7 del 

C.G.P. 

 

4. AGREGAR las fotografías de la valla fijada en el predio a usucapir, cumplida 

la publicación en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, se entenderá 

surtida su notificación cumplidos los términos a que hace referencia el artículo 

5 del Acuerdo N°. PSAA14-10118 del 4 de marzo del 2014, 108 del C.G.P y 10 

la Ley 2213/2022.  

 

ADVERTIR a las partes y terceros que los memoriales que se dirijan a este 

proceso, se deben presentar exclusivamente a través del CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, a través de su aplicativo 

web de recepción de memoriales al que podrá acceder a través de la siguiente 

dirección dentro de los horarios establecidos de atención al usuario (lunes a 

viernes de 7:30 a.m. a m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.), del siguiente canal: 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 19-09-2022 
Jennifer Carmona García-Secretaria 

 

 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales

